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que, en las condicionefl económicas que se: fijan en el artículo
quinto, no desee la transformación, deben\ comunicarlo por es
crito al ilustrísimo Sel(,[ Presidente del IRYDA, en un plazo
de tres meses a partir de la publicaCión en el.-Bole-tín Oficial
del EstadQ" del presente D€creto, siendo,e'Dt>stos cases, de
aplicación los preceptos que las Leyes establecen al efecto.

Articulo qmnto,-El ses?'üta por cientQdel importe de las
obras de interé~ común qUtc resulten para cada sector sera re
integrado por los agricultores, en el piazo que regula elarticu
lo tercero. Para ningune de los sectoreS la inversión por hec
tá ¡'ea de las obras de interés común sUll~rará la~ veinüséis mil
pesetas y, pOl tanto, la repe,cusi6n máxima a cargo deJosagri
cuHores serú de quince- mil seiscientasp~setaspor hectárea.

Artículo sexto,-La deuda que se derive de la aplicación del
artículo anteriOl será inscr--bible'en el Registro' de la Propiedad
como carga real, afectando a lastietras transformadas.

Así lo dispongo pOl el pres~nte Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil noveCientos seteiltay tres.

FRANCISCO FRANCO

Novena.-:-Igualinente se observará-el cumplimiento de cuant.o
se dispone BU las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(~Boletin Oficial del Estado» numeras B4 y 9Ü que desarrollan
la Ley de Ordenación MarisqueTa yen el Decreto de 23 de
j ullode 1964 sobre calidad y salubridad d~ los moluscos.

Décima.-~Estaautoi'izacióncacu~~ará sin dérecho a indemni
zación alguna y previa formaCión de eXpelllente al efecto, en
10" casos Scf\allldos en la norma 28 de" la Orden ministerial
oe ~,') de marzo d8.1970 («Boletín Oíicial del Estado» número 9il,
o por incumplimiento dealguaa. de las condiciones de esta
Orden.

Undecima.-Por la Cofradía SiLdical de Pescadores titular
de esta flut0r;zación se justHicará el abono de los impuestos
que estttblece la· Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda si esta se modificase,
salve declaración en contra.

.Lo que comunico a VV. n. pan, su conocimiento y efectGs.
DiO!; guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, . 21 .de marzo de 1973.-P, D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

El Ministre de Agricultura,
TO~1A'.3 ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Hmos. Sres, Subsecretario dé la,Marina Mercante y Director
genend de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 demal2;o de 1973' por la que se
modifica el régimen a", rep0sinon con franquicia
arancelariGconceclidú 001 Orden de 2-3·73, en el
sentido de establecer nL~eva fecha de retroacth"idad .

Cambios oficiales del oía 17 de abril de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTiTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

fU Es!.» cutjl,<\ción será aplicable ¡JO! el BHnco de España-l. E M, E.
a Jos dólares de cuenta en que ~e formalicejntercambi6 con lus siguien
tes pHjses' Colmnbia, Cuba. República Democrática Alemana. Siria y
Guine<'4 Ecu:,:.()j'ja;
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CalnbíQs
--~-_._---DI visas {:onvertib-Ies

. lImo, Sr.: La forma ..Ma.terial y Construcciones, S. A.l>, con
cesionaria :le! régimen dereposkión con franquicia arancelmia
por Urden de 2-3-73 para la impOrtación de ",blooms», lingotes
de funuición y bloques de colada continua. por exportationeb,
previamente realizadas, de dobles T y U, solicita sea modificada
la fecha de retroactividad de '8 citada Orden ministerial.

Este Mini!>terio. conformándose a H) informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO M:odificar el régimen de ['{posición con franquicia aran
celal'iH concedido a .. Material y Construcciones, S, A.», ccn
domicilio en 'plaza de Independencia, 8, Madrid, por Orden
ministerial de 2-3-73 {«BoletinOficiaJ del Estado" del 8 de mar
Zo de 1973), en el sentido de qUe la fecha de retroactividad de
la misma será la de 1 de agosto de ]972.

Se mantienen en toda su integrjdad los restantes extremos
de la Orden de 2' de marzo de 1973, que ahora se modHica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard0 a V. r muchos año;,.
Madrid, 28 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario ce

Comercio, Nernesio Ferriández-Cilesta,

Ilmo. Sr. Director general ·de Export,aciól1.

1 dólar U, S. A. t1J <0 •• " •••••••

1 ddIar canadiense .. , .
1 frariCo francés ., .. , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ,' __

100 francos belgas , .
1 marco alemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés ..
1 corona· sueca
1 corona danesa
1 corona noruega ., h .

1 marco finlandés .
100 chelines austriacos .
.LOO escudos portugueses
100 yens japoneses

IImos, ,Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Cedeira, para ;explotación marisquec
ra de las especies de ostras" td.meías 'y berberechos" en la, par
cela situada en la ria deCedeira; Ensenada de Esteiro, di&
trito mantimo de Ortigueira, con una superficie de, .6·10.000 me
tros cuadrados, cuyos planos corren unidos aiexpedientenúirte
ro 7.923 de la Dirección Genéralde PescáMarítima,

Este Ministerio a propuesta de. la Dirección Gen.erál de Pes-.
ca Marítima" previo informe de la Asesoría J:IlI'ídica de la, Sub
secretaria de la Marina Mercante y oído el',Consejb Ordena
dar de Transportes Marítimos y ,Pe&ca Marj:tima,ha tenido a
bien acceder a losoEcitado, otorgando lacorrespondi8nte autori
zación administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario. por un
período de diez años, prorrogables' a petición de la entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere e,sta. autoríz4ción no
podra .ser acotada pero &i balizada; no. sepoqrá restringir su
uso público por ningún concepto, los beneficiarios no podrán
reclamara terceráspersonas· por .. 105 perjuicio:3gue el uso y
disfrute público de estos lugares, puedan ocasionarle, salvu en el
caso de que hayan sido efectuados con eldeHberadopropósito
de hacer daño.

>Tercera.~La Entidad Sindical. mencionada viene obligada a
cUldar y conservar la parcela ol;>jetode esta autorización ya
efectuar una. explotación racional de la misU1<i> asícoilloSU
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-cientí
ficas apropiadas/~Cuidaráde dejaI expeditas las zonas deser~

vidumbre, de vigilancia y de paso manteniendo libre. de Qbs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parce
la ni destinarla a otros fines distintos para ltls que ha sido
otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la :fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Minis
terio de Hacienda,

Quinta,-Se respetarán lascónresioneso autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y qUe seeucuentren dentrúde los límites de 1a:zo
na que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela· de esta· autorización admInistrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación .. lascondidorte" de
C:~lajquier índole que impidieran lainstalació~de parques decul~
tlvo o si su explotación fuera. deficiente, según iilformes del
personal técnico-científico. correspondiente. el. Ministerio deCo
mercio podrá oto::gar concesiones para·pan~uesdecuHivodentro
de la parcela obJeto de estaautorizaci6n o bien caducar total
o parcwlmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía'~u€daobligada al cumplimiento
de las disposiciones vipou:1tesenmateriaI laboraL

Dct.av~.-Asimi~mola referida Cofradía viene obligada al
cumpllllllento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

ORDEN de 21 de marro de 1973 por la qu.e se
autoriza la explotación marisquera de las e-species
Mtras,_ almejas y berberechos a la Cofradía Síndi
cal de, Pf3scadores de Cedei,ra, con una superficie
de 640.000 metros cuadradOS, -


